
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SALAMINA, CALDAS, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). Pasa a 
Despacho de la señora Juez informándole que, la apoderada de la parte demandante el 
16 de febrero hogaño, radicó memorial a través del cual solicitó se fije fecha para llevar 
a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con FMI No. 118-10002. 
Se advierte que la medida de embargo se encuentra registrada en la anotación No. 11 
del certificado de tradición del citado bien.  

 

Sírvase proveer. 

 
 
 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y por resultar procedente, se 

fija como fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con FMI No. 118-10002, el día MIÉRCOLES QUINCE (15) DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M), tal 

como lo dispone el numeral tercero del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Aunado a ello, consultada la lista de auxiliares de la justicia, se designa como secuestre 

a la empresa DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S, que se encuentra en la Calle 20 

N° 22-27, oficina 402, edificio Cumanday de Manizales, Caldas, teléfono: 3108883338 – 

3135480129, email: dinamizar2020@gmail.com. Por secretaría elabórese el oficio 

respectivo y envíese a dicho secuestre para enterarlo sobre esta designación. 

 

Se advierte que la parte interesada deberá asumir los gastos de traslado del auxiliar de 

la justicia designado, y en la diligencia se definirá lo relativo a la fijación de sus honorarios 

por la asistencia al secuestro.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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Estado N° 19 

Fecha: 22 DE FEBRERO  DE 2023 

 El secretario:  

 

 

 

Omar Mauricio García Aguirre 
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